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Bogotá D.C., febrero 25 de 2022 

 
Señores: 
CONSORCIO ARDANUY IVICSA 

Atn: OSCAR ANDRÉS RICO GÓMEZ 

REPRESENTANTE LEGAL 

Calle 86 No. 19A -21 Oficina 502 
wilmer.rozo@ardanuy.com  
oscar.rico@ardanuy.com 

Bogotá D.C. 
 

Referencia: Entrega respuesta EAAB ESP a solicitud de información actualizada 

de redes de acueducto y alcantarillado a Zona 4 – Pilona 16. Oficio S-2022-
047910 Radicado E-2021-073705. Contrato IDU-1673-2020. 

 
Respetado Ingeniero Rico. 

 
En atención a la solicitud realizada en meses anteriores directamente a la EAAB 
ESP relacionada con información correspondiente a redes de alcantarillado en la 

Zona 4 y solicitud de concepto técnico frente a ubicación de la Pilona 16, se remite 
la respuesta emitida por la EAAB ESP al documento de solicitud formal DTP 

20222250107071: 
 

 Oficio EAAB S-2022-047910. Concepto Técnico por parte de la Dirección 

Apoyo Técnico, Zona de Servicio 4 y Dirección Red Troncal Alcantarillado de 
la EAAB ESP a la solicitud de información actualizada de redes de acueducto 

y alcantarillado emitida por el IDU mediante oficio DTP 20222250107071. 
 
El documento de la EAAB ESP da respuesta a cada uno de los temas requeridos, 

ando claridad de la información anexa y de los requerimientos propios para la 
generación del concepto técnico relacionado con la ubicación de la Pilona 16. 
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Es importante recalcar a la Interventoría y a la Consultoría el cumplimiento de los 

procedimientos y conductos regulares establecidos en la Guía de Coordinación 
Interinstitucional con relación a que las solicitudes de conceptos técnicos, 
presentación de productos e incluso la solicitud de mesas de trabajo, se deben 

realizar por medio del Instituto y el área supervisora del contrato, con la respectiva 
aprobación y validación de la Interventoría. 

 
El documento anexo de la EAAB ESP incluye el enlace de descarga de 
memorandos internos de cada área consultada y planos de proyectos EAAB ESP, 

es necesaria la descarga inmediata de la información contenida en el enlace y la 
atención de cada una de las observaciones y lineamientos de la Dirección Red 

Troncal Alcantarillado en el producto de Diseño de Redes a entregar al Instituto para 
su revisión y remisión a la EAAB ESP.  
 

Agradecemos su colaboración y pronta respuesta. 
 

Cordialmente, 

  
Maria Constanza Garcia Alicastro 

Directora Técnica de Proyectos 
Firma mecánica generada en 25-02-2022 05:02 PM 
Anexos: Of icio EAAB S-2022-047910. 

 
cc Martha Rocio Caldas Nino - Subdirección General de Desarrollo Urbano 

cc Nelsy  Yolanda Vargas Pedraza - Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y  Diseños 

Rev isó:  Nelsy  Yolanda Vargas – Apoy o a la Superv isión – Subdirección Técnica de Seguimiento a Estudios y  Diseños.  

Elaboró:  Camilo Andrés Castañeda Garzón – Coordinador Grupo Redes Hidrosanitarias – Dirección Técnica de Proy ectos. 


